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5. PREGUNTAS. 
 
 5.3. CON RESPUESTA ESCRITA. 
 

ACTUACIONES Y PROGRAMAS DIRIGIDOS 
ESPECÍFICAMENTE AL COLECTIVO DE MU-
JERES PROSTITUTAS. (Nº 488) 

 
[53.07.059.488] 
 

Presentada por Dª. Rosa Eva Díaz Tezanos, 
del Grupo Parlamentario PSOE-Progresistas. 

 
 CONTESTACIÓN. 
 

PRESIDENCIA 
 
 De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 93.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena 
la publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de 
Cantabria de la contestación dada por el Gobierno a la 
pregunta con respuesta escrita, Nº 488, formulada por 
Dª. Rosa Eva Díaz Tezanos, del Grupo Parlamentario 
PSOE-Progresistas, relativa a actuaciones y 
programas dirigidos específicamente al colectivo de 
mujeres prostitutas, publicada en el BOPCA Nº 941, 
de 23.04.02, de la que ha tenido conocimiento la Mesa 
de la Cámara en sesión celebrada el día de hoy.  
 
 
 Santander, 7 de junio de 2002 
 
 
 El Presidente del Parlamento de Cantabria, 
 
 
 Fdo.: Rafael de la Sierra González. 
 
 
[53.07.059.488] 
 
 El Gobierno de Cantabria aprobó el 28 de 
mayo de 1998 el II Plan de Igualdad de Oportunidades 
entre Hombres y Mujeres en el que establece la 
política a seguir en toda la Comunidad Autónoma de 
Cantabria, vigente en virtud de la prórroga aprobada 
en Consejo de Gobierno de fecha 14 de marzo de 
2002. 
 
 En el área octava de dicho Plan se desarrolla 
la actuación a seguir en la protección a mujeres en 
situación de exclusión social, con relación a la misma 
se han desarrollado las siguientes actuaciones: 
 
 Centro de la mujer marginada "La Anjana". 
 
 El centro de atención a la mujer marginada 
"La Anjana" nace en Santander por iniciativa de 
Cáritas Diocesana. Surge como respuesta a la 
necesidad de atención a la prostitución femenina 
marginal ubicada, fundamentalmente, en el casco 
antiguo de la ciudad. Para poder realizar sus 
actividades han contado con las subvenciones de 
distintas instituciones de ámbito local, autonómico y 
central, entre las que se encuentra esta Dirección 
General. 
 
 1. Objetivos generales. 

 
 El objetivo fundamental del proyecto es 
prestar una atención decidida a favor de las mujeres 
que ejercen la prostitución y de aquellas que conviven 
en su entorno, para facilitarles una promoción integral 
que les haga disfrutar de una mejor calidad de vida, 
les ayude a reivindicar sus derechos y haga posible, 
sobre todo, el libre abandono de la prostitución. 
 
 Los fines del centro se pueden resumir de la 
siguiente manera: 
 
 . Ofrecer alternativas profesionales válidas a 
las mujeres que deseen abandonar la prostitución. 
 
 . Mejorar la calidad de vida de las mujeres 
que ejercen la prostitución en Santander. 
 
 . Ayudar a estas personas a la reivindicación 
de sus derechos. 
 
 . Facilitarles una educación integral. 
 
 . Sensibilizar a la sociedad de esta situación. 
 
 2. Áreas de intervención. 
 
 . Taller terapéutico ocupacional. 
 
 
 El principal objetivo de esta área de 
intervención es responder a la necesidad de una 
alternativa laboral real y válida para las mujeres que 
deseen abandonar el ejercicio de la prostitución. 
 
 Las actividades programas son las 
siguientes: 
 
 . Iniciación a la costura 
 . Cursos didácticos con láminas de papel 
 . Manejo de máquinas industriales 
 . Visita a otros talleres 
 . Visita a la fábrica "Textil Santanderina" 
 . Exposición de los trabajos realizados en el 
taller 
 . Alfabetización de adultas y cultura. 
 
 
 El objetivo de esta actividad es facilitar los 
instrumentos culturales básicos para desenvolverse 
con mayor facilidad en su entorno y en la sociedad en 
general, para ello se han establecido tres grupos en 
función de los objetivos a conseguir: 
 
 
 . Grupo de alfabetización y neolectoras. 
 . Grupo de certificado de estudios. 
 . Grupo de graduado escolar. 
 . Atención infanto-juvenil. 
 
 
 Dentro del proyecto general se atiende, con 
un programa especial, a los niños de las mujeres que 
acuden al centro y a otros niños del barrio. El objetivo 
general de esta iniciativa consiste en comenzar la 
tarea de prevención que pretende el programa de 
Anjana, tratando de compensar las deficiencias que 
se encuentran en el ambiente. 
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 Los objetivos específicos son: 
 
 . Potenciar el respeto y la solidaridad hacia 
los demás. 
 . Estimular el desarrollo de su personalidad y 
relación social. 
 . Fomentar la responsabilidad hacia uno 
mismo, hacia los demás y hacia el material. 
 . Desarrollar la capacidad de expresión de 
sentimientos y opiniones. 
 . Apoyar psicopedagógicamente a los 
alumnos con especiales necesidades para igualar su 
rendimiento escolar a su grupo de edad. 
 . Otros servicios y actividades. 
 . Asesoría jurídica. 
 . Atención a la salud 
 . Trabajo social 
 
 Convenio de colaboración con la Asociación 
Ciudadana Cántabra (A.C.A.S.). 
 
 En el área octava del II Plan de Igualdad de 
Oportunidades se desarrolla, como hemos expuesto 
anteriormente, la actuación a seguir en la protección 
de mujeres en situación de exclusión social y, dado 
que la mayor incidencia de infección por VIH en los 
últimos años se está dando en dicho colectivo, el 
Gobierno de Cantabria persigue el bienestar de estas 
personas a través de actuaciones conducentes a 
facilitar los oportunos tratamientos y atenciones 
asistenciales, a través de servicios de atención y 
asesoramiento, con el fin de desarrollar programas de 
prevención, rehabilitación y reinserción del colectivo de 
mujeres afectadas. 
 
 
 La Asociación Ciudadana Cántabra Anti-sida 
es una institución sin ánimo de lucro, con ámbito de 
actuación referido a la Comunidad Autónoma de 
Cantabria, especializada en promover toda clase de 
actividades encaminadas a la asistencia y ayuda a las 
personas afectadas por el Síndrome de Inmunodefi-
ciencia Humana Adquirida, proporcionando 
información y asesoramiento sanitario y laboral. 
 
 
 Este convenio constituye la manifestación del 
propósito del Gobierno de Cantabria, a través de la 
Dirección General de Mujer y A.C.C.A.S., de unir 
esfuerzos y colaborar para atender de manera directa 
a mujeres que viven en situación de exclusión social, y 
en constante situación de riesgo de padecer 
enfermedades infecto-contagiosas, todo ello en 
desarrollo del programa "Intervención y prevención 
para mujeres trabajadoras del sexo". 
 
 Las acciones desarrolladas en ejecución de 
este programa son: 
 
 1. La defensa de la imagen y la dignidad de 
las mujeres afectadas por el VIH-SIDA, evitando la 
discriminación y el menoscabo que en ejercicio de 
sus derechos pudieran sufrir, tanto en los ámbitos 
familiares como escolares, laborales, sanitarios y 
sociales. 
 
 
 2. La creación de redes de auto apoyo a las 
afectadas por VIH-SIDA. 

 3. Proporcionar la información adecuada 
sobre centros asistenciales que ofrezcan la cobertura 
necesaria a los problemas que tienen las personas 
afectadas por el VIH-SIDA, ya sea de salud, físicos, 
psicológicos o también sociales. 
 
 4. Asistencia y ayuda a las afectadas por el 
VIH-SIDA, proporcionándoles información, apoyo y 
asesoramiento de cualquier índole. 
 
 5. Organizar campañas de información y 
prevención del VIH-SIDA mediante el impulso de 
actividades de cualquier clase y la difusión por 
cualquier medio que guarde relación con el VIH-SIDA. 
 
 6. La ejecución de cuantas tareas sean 
necesarias encaminadas a la formación, prevención y 
asistencia en materia de VIH-SIDA y posibles 
derivaciones sociales. 
 
 Coordinadora de madres de Cantabria 
unidas contra la Droga. 
 
 
 Las Leyes de Cantabria de Presupuestos 
Generales para los años 1988,1999,2000,2001 y 
2002, regulan el régimen de subvenciones a 
instituciones y asociaciones sin fines de lucro en 
materia de promoción de la mujer. En cumplimiento 
de lo allí dispuesto cada año se han convocado 
subvenciones para financiar proyectos que implemen-
ten actuaciones consistentes en cursos de formación 
y promoción de empleo, especialmente nuevas 
salidas al mercado laboral; actividades dirigidas a 
información, atención y/o asesoramiento a la mujer en 
situaciones de discriminación social; actividades 
lúdico-formativas; y actividades, en general, dirigidas 
al desarrollo del II Plan de Igualdad de Oportunidades 
entre hombres y mujeres de Cantabria. 
 
 
 Las actuaciones a seguir en la protección de 
mujeres en situación de exclusión social y, dado que 
una alta incidencia de toxicomanía se está dando en 
dicho colectivo, el Gobierno de Cantabria persigue el 
bienestar de estas personas a través de actuaciones 
conducentes a facilitar los oportunos tratamientos y 
atenciones asistenciales, a través de servicios de 
atención y asesoramiento, con el fin de desarrollar 
programas de prevención, rehabilitación y reinserción 
del colectivo de mujeres afectadas. 
 
 La Coordinadora de Madres de Cantabria 
unidas contra la droga, asociación sin ánimo de lucro, 
asume como fines propios: 
 
 1. La mutua colaboración entre asociaciones 
en lo relativo al intercambio de información, 
experiencias, objetivos a lograr, realizaciones 
conseguidas y asesoramiento recíproco. 
 
 
 2. La solidaridad con otras asociaciones, 
conseguida a través de su mutuo apoyo frente a 
cualquier reivindicación y gestión lícita. 
 
 
 3. Interesar de los organismos estatales, 
provinciales, municipales o autonómicos, en todo lo 
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referente a obtener, en cada caso y de forma 
progresiva, las mejores condiciones para la finalidad 
perseguida para la prevención, rehabilitación y 
reinserción de los afectados. 
 
 4. Promover actos o actividades así como la 
ejecución de programas necesarios para el continuo 
mejoramiento de los afectados por la toxicomanía. 
 
 5. Velar por el estricto cumplimiento de leyes 
y disposiciones referentes al tratamiento, prevención y 
rehabilitación de los toxicómanos en estrecha 
colaboración con los organismos competentes. 
 
 Convenio de colaboración entre el Gobierno 
de Cantabria y Comisiones Obreras. 
 
 
 En el área tercera de II Plan se desarrolla la 
actuación a seguir en materia de igualdad dentro del 
ámbito laboral. El Gobierno de Cantabria persigue 
promover la incorporación, permanencia y promoción 
de la mujer en el mundo laboral, así como impulsar la 
formación para el empleo y el reciclaje profesional. Es 
también parte importante dentro de sus objetivos el 
informar y orientar profesionalmente a las mujeres en 
materia de empleo. 
 
 Comisiones Obreras, a través de la 
Secretaría de la Mujer, viene desarrollando de forma 
constante acciones en el campo de la igualdad de 
oportunidades, incluyendo dentro de sus objetivos el 
programa de inserción laboral de la mujer. Igualmente 
se propone el mantenimiento y consolidación de 
campañas informativas y de sensibilización sobre 
conciliación de la vida familiar y profesional, acoso 
sexual, discriminación y violencia en el trabajo, 
derechos laborales, etc. 
 
 
 Es propósito del Gobierno de Cantabria a 
través de la Dirección General de la Mujer y Comisio-
nes Obreras, unir esfuerzos y colaborar para impulsar 
el desarrollo y cumplimiento del Acuerdo de 
Concertación Social en su artículo 2.5 para la 
aplicación del principio de igualdad de trato y de 
oportunidades entre los/las trabajadores/as. 
 
 Las acciones a desarrollar en ejecución de 
este convenio son: 
 
 1. Orientación laboral sobre la problemática 
de la mujer trabajadora. 
 
 2. Difusión de mejoras y avances legales. 
 
 3. Difusión de normativa española y 
comunitaria en materia de igualdad de oportunidades. 
 
 4. Canalización de las reivindicaciones de 
mejoras laborales para el colectivo de mujeres 
trabajadoras. 
 
 
 5. Orientación y difusión de estudios no 
sexistas de valoración del puesto de trabajo. 
 
 6. Aplicación de factores de igualdad, 
lenguaje neutro, a desarrollar dentro de los diferentes 

Convenios Colectivos. 
 
 7. Orientación laboral y legal al colectivo de 
mujeres inmigrantes desde la especificidad de su 
condición, y bajo criterios de transversalidad. 
 
 8. Difusión de medias legales de ayuda al 
autoempleo, así como de ayudas que favorezcan la 
contratación de mujeres, ya sea en el primer empleo o 
en la continuidad en el puesto de trabajo. 
 
 9. Asesoramiento en tipo de cuestiones de 
género. 
 
 10. Orientación en cuestiones de salud 
laboral (estrés laboral, acoso sexual). 
 
 11. Continuidad con el programa de 
asesoramiento sobre acoso sexual laboral. 
 
 
 Dentro de las actuaciones con el colectivo de 
mujeres inmigrantes desarrollado al amparo de este 
convenio y en colaboración con la Inspección de 
trabajo y la Delegación del Gobierno se está llevando 
a cabo una campaña de detección de mujeres 
inmigrantes especialmente, víctimas de redes de 
explotación, ya sea con fines sexuales o comerciales. 
Esta colaboración es doble, porque de un lado se 
tutela los derechos laborales, a través de un acta de 
inspección laboral es más fácil acudir a los juzgados 
de lo social, y por otra, con la Delegación del Gobierno 
asumiendo el compromiso de regularizar su situación 
en nuestro país de acuerdo con la normativa vigente. 
 
 El día 1 de noviembre de 1997 se firmó el 
Convenio para el desarrollo del artículo 2.5 del 
Acuerdo de concertación social de Cantabria entre 
Comisiones Obreras y el Gobierno de Cantabria. El 11 
de noviembre de 1998 se firmó Addenda al anterior. El 
día 11 de diciembre de 2000 se firmó Addenda al 
Convenio suscrito el 11 de noviembre de 1997. El 12 
de noviembre de 2001 se rubrica un nuevo Convenio y 
en estos momentos se está tramitando el convenio 
correspondiente al año 2002. 
 
 
 Mesa Mixta contra la violencia de género. 
 
 
 En la reunión celebrada el día 27 de 
diciembre de 2000, se constituyó este foro en virtud de 
una proposición no de ley aprobada por todos los 
grupos del Parlamento de Cantabria, el cual es 
presidido por la Directora General de la Mujer. El 
propósito del mismo consiste en trabajar conjunta-
mente en la prevención, sensibilización en materia de 
violencia de género, así como en la asistencia a sus 
víctimas. Ya en esemomento se planteó como tema a 
tener en cuenta, las agresiones a prostitutas. 
 
 
 En la reunión de 11 de abril de 2001 se 
plantea la elaboración de un manual de actuación en 
caso de violencia para difundir a la sociedad en 
general, que incluya los protocolos de las distintas 
instituciones implicadas en la atención de este 
problema, con instrucciones claras para poder actuar 
rápidamente. Se plantea la necesidad de que este 
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documento contemple la problemática de la violencia 
sexual y el tráfico de mujeres, así como la violencia 
que surge del ejercicio de la prostitución. 
 
 En la reunión de 27 de junio de 2001 se 
presenta un borrador del texto que podría figurar en el 
folleto divulgativo de la campaña sobre la violencia de 
género y se acuerda la inclusión del tema, prostitución 
y tráfico de mujeres. 
 
 En la reunión del día 11 de septiembre de 
2001 se cierra la redacción de la guía de actuación en 
caso de malos tratos. 
 
 La Dirección General de la Mujer edita la guía 
de actuación en caso de malos tratos, agresiones 
sexuales, acoso sexual en el trabajo y tráfico de 
mujeres" 
 
 

------------ 
 
 

NÚMERO DE HECTÁREAS EN SUPERFICIES 
AGRARIAS REPOBLADAS CON CARGO A LA 
PARTIDA 5.6.5331.761.01, DEL AÑO 2001 Y 
OTROS EXTREMOS. (Nº 490) 

[53.35.100.490] 
 

Presentada por Dª. Avelina Saldaña Valtierra, 
del Grupo Parlamentario PSOE-Progresistas. 

 
 
 CONTESTACIÓN. 
 

PRESIDENCIA 
 
 De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 93.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena 
la publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de 
Cantabria de la contestación dada por el Gobierno a la 
pregunta con respuesta escrita, Nº 490, formulada por 
Dª. Avelina Saldaña Valtierra, del Grupo Parlamentario 
PSOE-Progresistas, relativa a número de hectáreas 
en superficies agrarias repobladas con cargo a la 
partida 5.6.5331.761.01, del año 2001 y otros 
extremos, publicada en el BOPCA Nº 941, de 24.04.02, 
de la que ha tenido conocimiento la Mesa de la 
Cámara en sesión celebrada el día de hoy.  
 
 
 Santander, 7 de junio de 2002 
 
 El Presidente del Parlamento de Cantabria, 
 
 Fdo.: Rafael de la Sierra González. 
 
 

[53.35.100.490] 
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------------ 
 
 

NÚMERO DE HECTÁREAS EN SUPERFICIES 
AGRARIAS REPOBLADAS CON CARGO A LA 
PARTIDA 5.6.5331.771.01 DEL AÑO 2001 Y 
OTROS EXTREMOS. (Nº 491) 

 
[53.35.101.491] 
 

Presentada por Dª. Avelina Saldaña Valtierra, 
del Grupo Parlamentario PSOE-Progresistas. 

 
 CONTESTACIÓN. 
 

PRESIDENCIA 
 
 De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 93.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena 
la publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de 
Cantabria de la contestación dada por el Gobierno a 

 
 
la pregunta con respuesta escrita, Nº 491, formulada 
por Dª. Avelina Saldaña Valtierra, del Grupo Parlamen-
tario PSOE-Progresistas, relativa a número de 
hectáreas en superficies agrarias repobladas con 
cargo a la partida 5.6.5331.771.01 del año 2001 y 
otros extremos, publicada en el BOPCA Nº 941, de 
23.04.02, de la que ha tenido conocimiento la Mesa de 
la Cámara en sesión celebrada el día de hoy.  
 
 
 Santander, 7 de junio de 2002 
 
 
 El Presidente del Parlamento de Cantabria, 
 
 
 
 Fdo.: Rafael de la Sierra González. 
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DENOMINACIÓN DE LOS MONTES DONDE 
SE HAN REALIZADO TRABAJOS DE PRE-
VENCIÓN CON CARGO A LA PARTIDA 
5.6.5331.613.02 DEL AÑO 2001 Y OTROS 
EXTREMOS. (Nº 492) 

 
[53.35.102.492] 
 

Presentada por Dª. Avelina Saldaña Valtierra, 
del Grupo Parlamentario PSOE-Progresistas. 

 
 CONTESTACIÓN. 
 

PRESIDENCIA 
 
 De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 93.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena 
la publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de 

Cantabria de la contestación dada por el Gobierno a la 
pregunta con respuesta escrita, Nº 492, formulada por 
Dª. Avelina Saldaña Valtierra, del Grupo Parlamentario 
PSOE-Progresistas, relativa a denominación de los 
montes donde se han realizado trabajos de 
prevención con cargo a la partida 5.6.5331.613.02 del 
año 2001 y otros extremos, publicada en el BOPCA Nº 
941, de 23.04.02, de la que ha tenido conocimiento la 
Mesa de la Cámara en sesión celebrada el día de hoy.  
 
 
 Santander, 7 de junio de 2002 
 
 
 El Presidente del Parlamento de Cantabria, 
 
 Fdo.: Rafael de la Sierra González. 
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DENOMINACIÓN DE LOS MONTES DONDE 
SE HAN REALIZADO TRABAJOS DE PRE-
VENCIÓN CON CARGO A LA PARTIDA 
5.6.5331.618.01 DEL AÑO 2001 Y OTROS 
EXTREMOS. (Nº 493) 

 
[53.35.103.493] 
 

Presentada por Dª. Avelina Saldaña Valtierra, 
del Grupo Parlamentario PSOE-Progresistas. 

 
 CONTESTACIÓN. 
 

PRESIDENCIA 
 
 De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 93.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena 
la publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de 

Cantabria de la contestación dada por el Gobierno a la 
pregunta con respuesta escrita, Nº 493, formulada por 
Dª. Avelina Saldaña Valtierra, del Grupo Parlamentario 
PSOE-Progresistas, relativa a denominación de los 
montes donde se han realizado trabajos de 
prevención con cargo a la partida 5.6.5331.618.01 del 
año 2001 y otros extremos, publicada en el BOPCA Nº 
941, de 23.04.02, de la que ha tenido conocimiento la 
Mesa de la Cámara en sesión celebrada el día de hoy.  
 
 
 Santander, 7 de junio de 2002 
 
 
 El Presidente del Parlamento de Cantabria, 
 
 Fdo.: Rafael de la Sierra González. 
 
 

[53.35.103.493] 
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DENOMINACIÓN DE LOS MONTES DONDE 
SE HAN REALIZADO TRABAJOS DE SELVI-
CULTURA CON CARGO A LA PARTIDA 
5.6.5331.612.02 DEL AÑO 2001 Y OTROS 
EXTREMOS. (Nº 494) 

 
[53.35.104.494] 
 

Presentada por Dª. Avelina Saldaña Valtierra, 
del Grupo Parlamentario PSOE-Progresistas. 

 
 CONTESTACIÓN. 
 

PRESIDENCIA 
 
 De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 93.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena 

la publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de 
Cantabria de la contestación dada por el Gobierno a la 
pregunta con respuesta escrita, Nº 494, formulada por 
Dª. Avelina Saldaña Valtierra, del Grupo Parlamentario 
PSOE-Progresistas, relativa a denominación de los 
montes donde se han realizado trabajos de 
selvicultura con cargo a la partida 5.6.5331.612.02 del 
año 2001 y otros extremos, publicada en el BOPCA Nº 
941, de 23.04.02, de la que ha tenido conocimiento la 
Mesa de la Cámara en sesión celebrada el día de hoy.  
 
 Santander, 7 de junio de 2002 
 
 El Presidente del Parlamento de Cantabria, 
 
 Fdo.: Rafael de la Sierra González. 

 
 
[53.35.104.494] 
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